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AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD 
Plaza Costa, nº 14 
50300, Calatayud (Zaragoza) 
 
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN QUE PRESENTA EL 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD PARA SU 
APROBACIÓN EN EL PLENO 

 
 
REFERENCIA. – Reorganización y actualización del portal web del Ayuntamiento de 
Calatayud. 
 
 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Calatayud, en aras del interés general de la ciudadanía, 
cuenta en la actualidad con un portal web compuesto por una serie de sitios web, como por 
ejemplo: 

- calatayud.es (en adelante, la página web municipal o la página web), 
- calatayudemprende.es (sitio informativo para emprendimiento), 
- sede.calatayud.es (sede electrónica), 
- transparencia.calatayud.es (portal de transparencia), 
- calatayudparticipa.es (portal de participación). 

SEGUNDO.- Así mismo, el Ayuntamiento de Calatayud puso en marcha en su momento 
otros sitios web que, cada cual por su circunstancia, en la actualidad se encuentran inactivos o 
ya no existen, por ejemplo, descubrecalatayud.es o saboreacalatayud.es. 

TERCERO.- Podemos entender cada sitio web como un compendio del sistema que lo 
soporta (gestor de contenidos o CMS, aplicación, blog, programación a medida, producto de un 
tercero, desarrollo propio, etc.) y del contenido, es decir, la información que se organiza, 
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procesa, gestiona, mantiene y muestra o pone a disposición de las y los usuarios a través del 
sitio web final. 

Además, el sistema se concreta en un diseño y parametrización ad hoc, que hacen que 
un mismo sistema, por ejemplo, un CMS concreto, pueda adaptarse para resolver diferentes 
proyectos o necesidades. 

CUARTO.- El mantenimiento y actualización del contenido de cualquier sitio web es una 
parte esencial para lograr el fin último del sitio web: ser de utilidad para sus potenciales usuarios 
y usuarias. 

QUINTO.- El Grupo Municipal Socialista ha recibido, en numerosas ocasiones, 
comentarios o informaciones respecto al servicio que la ciudadanía recibe de los sitios web 
municipales, con énfasis en la página web, la sede electrónica y el portal de transparencia. 

Así, a la fecha de registro de la presente moción, son múltiples los contenidos 
desactualizados, así como otros contenidos se identifican como potencialmente desactualizados, 
por no estar adecuadamente identificada la fecha de actualización o de vigencia (se adjuntan 
capturas de pantalla de diversos sitios y/o contenidos). 

Adicionalmente, se encuentran diversos enlaces rotos (hipervínculos desactualizados 
cuyo destino ya no existe o no se encuentra operativo). 

Por todo ello, se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Calatayud, a través de su departamento de Nuevas 
Tecnologías, elaborará un catálogo de sitios web actualizado, identificando, al menos, los 
siguientes elementos: (1) sección web, (2) sitio web al que pertenece, (3) unidad o departamento 
responsable de su contenido y actualización, (4) plazo de actualización mínimo (es decir, cada 
cuanto hay que actualizar el contenido o revisarlo para validar su vigencia). Este catálogo de 
sitios web se hará público mediante la página “mapa web” de la página web municipal. 

SEGUNDO.- Elaborado el catálogo referido en el punto anterior, se procederá por parte 
de los responsables del contenido a eliminar de cada sitio web los enlaces rotos detectados 
(antecedente 5). 

TERCERO.- Elaborado el catálogo referido en el punto primero, se procederá por parte 
de los responsables del contenido a incluir en cada sección o contenido la fecha de última 
actualización de dicho contenido. 

CUARTO.- Con el objetivo de establecer los flujos procedimentales pertinentes que 
garanticen la vigencia y actualización de la información presentada en el sitio web municipal, se 
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elaborará y publicará a través del portal de transparencia un informe resultado de la revisión 
semestral del catálogo de sitios web municipales. 

CALATAYUD, a 23 de enero de 2020. 

 

Fdo. Víctor Javier Ruiz de Diego 
Portavoz Grupo PSOE 
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ANEXO. Capturas de pantalla del sitio web municipal 

 

Figura 1. Saluda del alcalde. Sin fechar. 
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Figura 2. Ofertas de empleo público. La primera es de 2017. 
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Figura 3. Presupuestos municipales. Información de 2015. 
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Figura 4. Plenos infantiles. Información genérica y sin fechar. 

Figura 5. Actual (enero 2020) mapa web. El primer enlace no funciona. 
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Figura 6. Rutas BTT. Muy escondida en la web, debería estar en Turismo también. 
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Figura 7. Información del vivero de empresas. “¿Hay espacio disponible?”. 

Figura 8. Sección vacía. 
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Figura 9. Sección vacía.. 

Figura 10. Contenidos de 2017 y 2016. 
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Figura 11. Portal de transparencia. Imprescindible un buscador. 
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Figura 12. Sede electrónica. Imprescindible un buscador.. 
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Figura 13. Página enlazada desde otras páginas que ya no existe.. 

 

Figura 14. La dirección descubrecalatayud.es tampoco está operativa, aunque se sigue 
publicitando. 


